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El  Presidente del Consejo Electoral Universitario,  

 
 

I N F O R M A: 

 
A toda la comunidad universitaria: 

 
 

Que teniendo en cuenta lo previsto en al Artículo 17, parágrafo cuatro (4), del Acuerdo 

Superior N° 004 de 2006, se autorizó la candidatura de los siguientes aspirantes: 
 

 

1. REPRESENTANTE DE LOS DIRECTORES DE PROGRAMA ANTE EL CONSEJO 

ACADÉMICO 

 FERNANDO BAQUERO CORTÉS 
 
 
 
 

 
 

ALBA AURORA COLINA 

 


